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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, paso a su despacho proceso Ejecutivo, donde el Dr. MIGUEL STYVEN 
RODRIGUEZ BUSTOS, como abogado inscrito de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A., 
presenta terminación del proceso por pago total de la obligación.  Sírvase proveer.  Soledad, 
12 de febrero de 2024. 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, SOLEDAD, DOCE 
(12) FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el Dr. MIGUEL 
STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS, como abogado inscrito de la 
firma LITIGAR PUNTO COM S.A. quien actúa como apoderado 
judicial del demandante, presenta terminación del proceso por 
pago total de la obligación, no obstante, observa el despacho que 
no se allega certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad en el cual se evidencie que se encuentra inscrito, por lo 
que este despacho no accederá a lo solicitado, ya que no se 
encuentra reconocido como parte dentro del proceso y así lo 
indicará en la parte resolutiva de este proveído. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: No acceder a la solicitud de dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

        JUEZ 

 
 

 Elaboró: Jferrers 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
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El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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